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CONSIDERACIONES 

 

Se incorporan al expediente digital las constancias del envío de la citación 

para la notificación personal, siendo negativa para la señora Barcleidi Dinai 

Olarte Sanchez, conforme se observa a Pdf 06. 

 

Igualmente, se advierte en la remisión que se hace al demandado JOSE 

FABIAN OLAYA BARCO, que dicha citación se tendrá por no hecha (Pdf 11), 

por cuanto la fecha de la providencia notificada no corresponde con la fecha 

en la que efectivamente fue emitida, siendo esta el día 26 de abril de 2021 y 

no el día 27 de abril de 2021. 

 

Por lo expuesto, que se requiere a la parte activa a efectos de que realice la 

citación para notificación personal, en debida forma. Para lo cual se le otorga 

un término de treinta (30) días siguientes, so pena de darse aplicación a la 

figura del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 

317 del C.G.P. 

 

De otro lado, vista la solicitud obrante en el Pdf 10 del expediente digital, por 

ser procedente, se accede oficiar a la EPS SURA, para que informen a este 

Juzgado, la dirección, teléfono, celular o correo electrónico del empleador del 

señor BARCLEIDI DINAI OLARTE SANCHEZ y JOSE FABIAN OLAYA 
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BARCO identificados respectivamente, con cedula No 1.117.513.243 y No 

1.036.602.373, que reposen en su base de datos.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al 

oficio solicitado a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_
co/EdDx8drBhElDsphqfSrV7U4BdOz0X1dz5CuTFm66XEAoRg?e=SXcDbG 

 
 

 
De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio, 
será   publicada   el   día   17 de septiembre   de   2021, en   el   siguiente   
enlace  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114 
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